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Loa aaftoree SewraUrio» enlAaián Íbajoá» Ift»* eWT-eA^ 
resnonaabílidad, de oonsérvor loa número» de eate Baut^, 
'eoleooiáúadba tara «a »facnadera»«)ón, qoeldeberi vanfi- 
oaraeal final de cada año. , t.

Ad7>btbhoiá. Conforme con la oondíoióB 4.* cal-pln* 
«o qúe ha aebvido d> hace par» la Bubaata, aú 6» -insert^ 
nUgun asonoio que aea Ú instancia de paMe sin que abo
nen los interosadea el importe de su voWjnaÓMim á rwÿ 
de 35 oéntimoa por lino» o parte de ella, yl» venta de nú-
meroBTraiiWit-SfrcihrtiiJTOi.

Mhiid» uiciinit ü iiiiiisiws ; *ís^*>:í¿£r^2: biendo proveerse las vacantes con arre
glo á lo prevenido en las disposioiones

(Ôaceia dei 19 Je Septiprobre)
j ellos seguido fueran absueltos ó hn-
• ineseu sido objeto de Bobreeéimieuto •

. ^8, MM. el Rey y la Reina Re- | litre. ;
é^nU (Q. D. G.) y Augusta Real j
^¿iliSj continúan en San '8ftl>B8'' ^"oiítt de justicia irroga la suspensión 

sin novedad en su importan- ■ por tiempo indefinido de Jos JUBcea
^ Sfilud J propietarios Botoeti dos á laa'reeuTtas

Procúrase evitár por este medio los 
f gravea parjoioiod que á la administra- ;

inhteng le la Gobemciai
REAL DECRETO

de un proceso: y ei benefioioeas han 
de sór,’á no dodsrlo, lae preeotipoionea 
del expresado decreto en la PÁníosnla, 
no lo 'serán, Beguramente, taenoe en 
las provincias de Ultramar, dadas ena 
espeoialee condiciones, su a leja miento 
del Pc^er central, y la relativa esca
sez de'comanioaoionea que con él las 
□ne, la coal hace además indis^nsa- 
ble pr^eeCindir del informe de la Sala 
de Gobierno de la Atídídnoia res^éotî-

Art. 2.® Cuando, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 165 de la citada 
Compilaoión, el Juez euepeceo fuere 
absuelto ó hubiese sido objeto de eo- 
breseimiento libre, será repuesto, sin 
oonsumir turno, y loe-haberes deven
gados durante el período de su cesan
tía se le abonarán con cargo al capitu
lo correspondiente, si lo permitieran 
las bajas que en él resulten, y en caso 
contrario se incluirá el crédito.neoeoa-

el de Vioeo'' nBaI de la Argentina en 
Ribadeo; á D. Antonio García Beltrán, 
pera el de Cónsul de Méjico en Santa. 
Cruz de Tenerife, y á D. Emilio Ca
rrera, pera el de Cónsul genera) de la 
Ropábliott Mayor de Centro América 
en Madrid; autoriíando oon igual ob
jeto para desempeñar el cargo de Vi- 
oecónsnl de Dinamarca en Cádiz, A 
Mr. 0. Chr. KeUgren; á D. Giovanni 
Furtó y Jorda, para el de Agente oon- 
uular de Italia en San Feliu de Gui- 
lois; á D. Edoardo Casmafio López, 
pare el de Agente consular de Francia 
en Carril; à Mr. Benjamín G. Haynes, 
para el de Vicecónsul de ba Estados 
Unidos de América en Cádiz; á Mr.

rió en el capítulo de Ejeroioios cerra- Hakteyn, para el de Cónsul interino 
de Alemania en Madrid; á Mr. Le Fe-

, A propuesta del Ministro de la Go- - 
_8tnaoi6uj en nombre de MÍ Augusto- 

’i® el Ray D. Alfonso SUI, y como 
'*4 Regente del Reino, 
*®ugo en'deoretar lo siguiente: 
^^líoalo único. La corresponden-: 

_* que oon carácter oficial expida la‘ 
^cretaria del IS Congreso Interoa-- 

^*1*1 de Higiene y Demografía, cir- 
franoa- por el correo, siempre 

reúna las oondioionea expresadas 
®^ art. 39 del reglamento de 7 de 

de 1889.
g 1^^^ ®*^ ^^® Sebastián á acia de 

®Ptieaibre de mil ochocientos novan- ; 
“ y siete—MARIA CRISTINA.-El SEÑORA; A L. R. P. de V. M., lo- 

im.t-n- , , „ . " ' -^ Castellano y VUlarraya.

i
va, trámite dilatorio que malograría, ; 
con relación á tés memúuaadas provin- । 
oias, 1^3 ventajas de StSHspoeioiba de 

-que se’trata. 1
Fondado en.las precedentes conai- ; 

deraciouee, el Ministro que BoSoribe j

dos ea el primer preaopuesto que se 
forme para la isla en que, al tiempo de 
en cesación, prestara sus servicios el 
interesado.

Pado en San Sébastian à .quince de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete. — MARIA CRISTINA. — EI 
Ministro de Ultramar, Tomás Castella
no y Villarroya.

(“Gaceta,, del dia *9.)

i
bure (René Charle Marie), para el de 
Agente consular de Francia en Guan
tánamo; á Mr. Weller, pera el de Cón
sul general interino de Alemania en 
Barcelona; á Mr, Víctor Dütei!,> para el 
de Vicecónsul de Dinamarca en Vie-
ques (Puerto Rico); á Mr. de Remy 
Bourgeois, para el de Agente consnlar 

i de Kranoia en Pouce; á Mr. Franklin 
i C. Raven, para el de.Agente oo na olar 
i de 108 Estados Unidbs de Amárica en

jj. _ '«UB»—-MArwlA UaioXXli o..—Xil 
."Ustro da la Gobernación, Femando 

Gayón.
^^^^ (“Gaceta^ del día 18.)

^NlSTERio DE ULTRAMAR

1 EXPOSICION
oía Por el Ministerio de Gra- 
l? J’’®^^°^» 86 ha dictado oon fecha 
Co ’ -^ '’^friante, previo informe del 
^in^*^ ^®.®'**^®» 0“ ***^ decreto por 
o«B V *^^‘ *”*^ ®® dispone que loe Jue- 
çj^j^ ® primera instancia é instrno- 
fon ’ ^’’®P®®8ob es el ejercicio de eus 
a^j^j..^^®®”* pueden ser declarados ce- 
®8Í 1«^ ^^ ^^^ neoesidades del Hervicio' 
*®Piie^'^*^’^®®Í®®®^* BÍn’perjaioio de ser 
*®^’^ *** ^**^ oargos, sin oonsamir:

tiene el honor de someter 4 la so perior 
aprobáción de V. M. el sigaiente pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.—

REAL DECRETO
A pbopaesta del Ministro de Ultra

mar; en nombre de Mi-Angusto Hija el 
Bav D. A'foueo XIU, y como Bsiná 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1* Los Jueces de prime

ra instanoia que prestan sus servicios 
en las 'provincias de Ultramar, sospen- 
sos en virtud de lo prevenido en loa

-casos 1.’, ^’ y 3.“ dell art, Id^tie la

MINISTERIO DE ESTADO

i 
f

Compi ación de las dispoeioiones Zor- 
gánio^ de la admintátraoión de jdití- í 
oía en'las citadas provincias, aprobada . 
por B^al decreto de 5 de Sacro de ' 
1891, ^podrán sér decorados casantes
ni, à j Jiüiû del Gobierno,' «sí lo acoââe

SECtaON DE COMERCIO

9. M.el Eky (Q. D. G.), y en su nom
bre la Ekixa Regente del Reino, ha 
tañido á bien conceder el ^égium Exe
quatur á D. Emilio Borras para que 
pneda desempeflar el cargo de Vioa- 
cinsol de Grecia en Tarragona; á don 
Manuel García de la Goneha ó Sid al
go, para el de Cónsul de Venezuela en 
Sevilla; á Míster William Vyndhan,pa
rí el de Cónsul de Inglaterra en Bar- 
caloña; á Mr. Friedrich Krhger, para 
á de Cónsul de Alemania en-Maniia; á 
P. Emilio Arroyo, para el de- Vioecón- 
sal de la Argentina en Palencia, á don 
Eduardo fde los Condes)•Compatis de 
Irichanteao, para el de Cónsul de Ita
la en Barcelona; á D. Refael Martín 
Iloreno Herrera, para el de Vioecón- 
ail de la Argentina en Ciudad Beal; à 
P. Manuel Tornero y Herrero, para el 
ce Oófafeol del Paraguay en'San Sebas
tián; á Mr. George H. Davidson, para 
il de Cónsul de Dinamarca en Santa 
Cruz de Teneiifej á D. Francisco Do-

î

Almería; 4 Mr. Angusto Esteve, pata 
«I de Agente ooneular de Francia en 
Gerona, y á Mister William Slnsn Ty- 
fe, para el de Vioecónsnl de Inglaterra 
en Ilo-IIo.

MINISTERIO DE FOMENTO

> y Qon íerecíió'aí abonó del anet-H jara 14 ooovaofenoia del lervioio, de 
brea, para al de Cónsul de Bélgtoá en 
Jádiz; á don Secundino Barcia, para

Tribmial de oposiciones.

Los se Hor ea opositores & las cátedras 
de Lengua francesa, vacantes en los 
Institutos de Lugo y Pontevedra, se 
servirán presentarse en el Colegio Na- 
cibnal de Sordomudos y de Ciegos de 
esta capital (San Mateo, 5), el día 4da 
Octubre próximo, á las cinco de le tar
de, para dar principió à los ejeroioios.

Los opositores que no aoudao pon- 
toalmente á este llamamiento, ó á loa 
demás que haga el Tribunal, quedarán 
excluidos de la oposioión, con arreglo 
á lo que dispone el art. 13 del regla- 
mente de 27 de Julio de 1894.

Madrid 16 de Septiembre de 1897.— 
El Presidente del Tribunal, Baldome
ro G. Valledor. .

(“Gaceta,, del día 18.)
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2 BOLÏTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 3993

SKCOION DE OBRAS PÚBLICAS.-CARRETERAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras públicas me participa que se ha s 
realizado un libramiento de 15.893*91 pesetas para verificar el pago ; 
del expediente de expropiación del termino de Villaviciosa, carretera de ! 
Villaviciosa á la Estación de Alhondiguilla, trozo primero.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 
y siguientes del reglamento para la ejecución de la ley de expropiación 
forzosa, este Gobierno ha señalado el día veintiocho del actual para 
que se verifique el pago en las Casas Consistoriales de dicho pueblo, á 
cuyo efecto se publica á continuación la lista de los propietarios inte
resados, á quienes el Alcalde se dirigirá individualmente dándoles co
nocimiento del día, hora y local en que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento del 
citado artículo.

Córdoba 18 de Septiembre de 1897. — El Gobernador interino, 
Luís Rodríguez.

1

Número 

de las filloas.
NOMBRES DE LOS PROPIETASIOS Residencia.

l 
2 
3 
4 
6 
€ 
7 
8 
9 

10 
11 
18 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
30 
31 
23 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
38 
33 
34 
36 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
46 
46 
47 
48 
49

D. Pedro José Nevado Escobar....................  
„ Andrés Nevado y Nevado......................  
„ Bernardino Cantador Nevado...............  
, Rafael Delgado Rojo.............................  
„ José Martines Serrano............................. 
„ Rafael Nevado Apeales............................. 
„ José Nevado Areales................................  
„ Mateo Pulido............... ................................
„ Miguel Jaradj................................

D,* Isabel Cantador Nevado............................  
D, Rafael Torqaemeda.....................................

„ Patricio Infante Nevado............................  
„ Rafael Torquemada.....................................  
^ Tomás de Vargas Névalo............... ..
„ Ramón Vargas Sánchez........... ...............  
„ Bernardino Cantador Nevado. '............  
„ Hermenegildo Caballero..........................  
„ Aurelio Vargas Nevado..........................  
„ Manael Nevado Areales..........................  
, Tomás de Vargas Nevado...................... 

D * Vicenta Martínez Serrano..........................  
D. Francisco Nieto Darda............................... 
D.* Josefa López Fernández........... .................  
D. Lorenzo Calero Vázqoez............................

„ Manael García Catero............................... 
D.* Angela Nevado............................................

a Manoela Pulido Nevado..........................  
D, Gabriel Romero Nevado............................

„ Antonio Escobar Arribas.......................... 
„ Juan Machnoa Infante..............................  
„ Gabriel Arribas Nevado............................  
„ Franeieoo Nieto García..............................  
^ Lorenzo Caballero.......................................  
, Gabriel Arribas Nevado............................  
, Juan Alcalde.................................................. 
„ Franoiaco Nieto Garofa............................... 
„ Gabriel Arribas Nevado............................  
j Antonio Escobar Arribas........................... 
„ Antonio Arealee Nevado........................... 
, Antonio Escobar Arribas........................... 
„ Sebastián Sánchez Arribas........................  
„ Gabriel Arribas Nevado............................. 
„ Antonio Escobar Arribas..........................  
„ Juan Machnoa Nevado.............................. 
, Ramón Vargas Sánchez............................. 
, José Nevado y Nevado.............................  
„ Ramón Vargas Sánchez....................... 
„ Jasa Machnoa N-'vado............................... 
„ Anacleto Arribas López.............................

Villaviciosa.
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21 DE SEPTIEMBRE DE 1897

DELEGACION de HACIENDA de la PROVINCIA de CORDOBA
Número 2984

ta»! ejeroioio, en virtud del o nal resal
taron elejidoa los seKores sigaientes:

Sección 1.*
B. Carlos Torrea Pnerta 

Franoisoo A riza Molina 
Antonio Jiménez Padilla.

D.

^ELACION de las cantidades que por el impuesto del 2 por 100 sobre la riqueza minera en bruto, co

rrespondiente ál primer trimestre del ejercicio actual, calcula el señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia que deben satisfacer los propietarios de las mismas en explotación, en el caso de que estos 
00 presentasen cu tiempo reglamentafiá sus relaciones de productos; curvos nombres de las minas y 
demás antecedentes se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 22 de la

_^8trucción de 9 de Abril de l«89ï

Seoción 2.*
Lino Jiménez Trujillo 
Mariano Pérez Jiméces 
Antonio Repullo Roldán.

Sección '3.*

Número 
®® Ordea.

NOMBRE DEL PRO PLETA RIONOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

Término 
donde radican

D, Bernabé Jiménez Trujillo 
Marín Granados López 
Diego Pérez Caballero.

Sección A*
D. Joan Tejero Campos

Cantidad 
é saiisfacer.

Pesetas D.

37 
588 
197 
177 
176 
357 
716 
289 
241 
266 
187 
242 
229 
270 
206

63 
669 
665 
226

64 
63

699 
696

San Joan............................
Casiano da Prado........... .. 
Terrible............... ...............  
San Migneí............ 
Esperanza........................... 
Fortana..............................  
Ntra. Sra. de los Dolores 
Santa Isabel........... 
El Paseo.............................

La Martelcfla., 
La l^rre...... 
Anay Pequeña, 
San Marcelino. 
Santa Elisa..,. 
Segunda Unión, 
Terreras...........  
Demetrio..........  
La Calera.........  
Julio ,,..,.., . 
San Juan........... 
Carmita.............  
Positiva.............

Plomo. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Plomo 
Halla. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Plomo. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Plomo. 
Hulla. 
Plomo. 
Idem,.

Fuente Obejuna.. 
Posadas....... ..........  
Belmez.................  
Idem. .....................  
Idem.. A.................  
Idem....... ...............  
Hornachuelos.,.. 
Belmez..... ..... 
Idem.... r.ú.... . 
Idem......^,...> 
Idem......................  
Idem..................... ..
Idem........ ..
Idem.......... ............  
Idem... ;................ 
Fuente Obejuna,. 
Villv,*dul Duque,

Belmez....................
Fuente Obejuna.. 
Idem............. ........ 
Almodóvar............. 
Idem................. .. ....

D. Juan Stagk y Beig...... ...... 
Sociedad Santa Bárbara.....................  
Sociedad Minera y Metalúrgica.. 
Idem.,......................................... ..,,...
Idem........................................................... 
Idem..................................... .....................
Délprat Oarri. ........... .........................
Compañía dajoa F, 0. de M. áZ. y A. 
Compaflia de loa F. C, Andalooes,., 
Idem..........................................................
Idem.........;........,..........................  
Idem............... .................................     .
Idem................................... ................. ....
Idem......... .............. ................................
Idem......................... . ..............................
I tem.,......................................................
Sdad, A. La Argentífera de Córdoba 
Sociedad A. Anglo Vasca............... . 
D. Gabriel Montero........................ ..

100 
4.000 
3.000 
2.000 
1.000

BOO 
3.000 
2.000

500 
BOO

1.000
600 

3.000 
1.000 
2.000

600 
1.000
4

19

71
Idem

Francisco Enciso..........................
Angel Rodríguez, de Guijarro....
José WaiUanst.................................

000 
600 
600 
iOO 
100 
100

D.

Francisco Benítez Velasco 
Joaquín Roldán Rceda, 

Sección 6.*
Alfonso Roldán Mangas 
Tomás Molina y Molina 
Antonio Roldán Carrillo.

Sección 6.*
Cristóbal Porras Carrillo 
Andrés Tejero Mangas 
Anselmo Córdoba Gómez.

Lo que se hace públioo por medio det 
presente para general conocí mi en to.

Rute 17 de Septiembre de 1897.— 
Mariano Roldán.

JUZGADOS

Totales 30.9íX)

C<5rdoba 17 de Septiembre de 1897. — Kl Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé.

5®'tad,íat;ica. Saxxideid.
i

AYUNTAMIENTOS
Núm. 2999

í

Caí ?‘“°láe Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

•^RR0QDl¿^g 1 gj-^Q

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Septiembre

E3TAD0 EDAD ENFERMEDADES

Soltero 
Idem 
Idem 
Viuda

7 meses
8
2

80 años

Catarro intestinal.
Neumonía.
Catarro intestinal.
Disenteria.

SEPTIEMBRE
1

Ï*edro

DÍA 16 DE

1
Hembra

1
Soltara 3 años Albuminnrria.

DIA 16 DE SEPTIEMBRE

CARCABUEY
N&m. 2994

El día 30 del presente mes, de doce 
á una de la tarde, tendrá lugar en estes 
Casas Consistoriales, la subasta para la 
ejeoooión de las obras de reparación de 
dicho edificio, según proyecto, sirvien
do de tipo la suma da 638 pesetea y ba
jo las oondioiones del respectivo pliego, 
que ee encoentra de manifiesto en la 
Secretaria Capitular.

La subasta se verificará por medio 
de proposiciones verbales cubriendo 
en su baja del expresado tipo, adjadi- 
cándosa á favor del que más bénéficié 
los iotereaes com o nales.

Carcabuey 16 de Septiembre de 
1897.—El Alcalde, F. Cubero.

a’"** Marin^ Ana’s:*

^' Aloai* V J* Septiembre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.": 
*•*•. José M.» Molin».

Varón Soltero 16 días Bronquitis.
Idem Idem 4 años Gastroenteritis.
Idem Idem Idem Fiebre tifoidea.
Idem Casado 60 Bronquitis.

RUTE
Número 2996

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde conatí- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que en sesión de veinte 

de Agosto último, tuvo lagar e1 sorteo 
de los vocales que, asociados al Ayan- 
tamiento, han de oomponer la Junta 
manioipal de esta villa, darante el ao

CORDOBA
Núm. 2986

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad y an partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á los que se orean con derecho á loa 
bienes quedados por fallecimiento de 

, doña Francisca Carrasco y Delgado, 
natural y vecina que faé de esta ciu
dad, casada con dor Juan de la Oros 
Calzadilla y Obrero, hija de don Rafael 
y doña Francisca, todos difuntos, da 
seaeuta y un años de edad, la cual fa
lleció el día veinte y siete de Agosta 
de mil ochooieotos noventa y uno, ba
jo el testamento que otorgó con fecha 
tres da Mayo de mil ochocientos sesen
ta y tres, ante el Notario que fué de 

j esta ciudad don Manuel Barranco y 
- López, que ha sido declarado nulo ju- 
Í dioialmeote por sentauoia ejecutoria 
! dictada por este mismo Juzgado en el 

correspondiente juicio, para que com- 
; parezcan á deducido en legal forma en 
' esta Sala Andienoia, dentro del térmi* 
: no de treinta días, contados desde la 

publioaciÓo de este llamamiento en el 
BoiKTlH Oficial de esta provincia*, de- 

: hiendo hacerse constar asimismo que ea 
ha personado yá en forma, solioiten- 

i do dicha herenoia intestada de referida 
finada, su Única hermana de doble vin
culo doña Josefa Carrasco y Delgado, 
casada con don Julián Cárdenas y Cres
po, mayor de edad y de este veoio- 

1 dad; bajo aneroibimiento que da no ha- 
1 cerio, les parará el perjuioio que haya 
i lugar.
í Dado en Córdoba á diez y ocho de 
, Septiembre da mil ochocientos noven- 
Í ta y siete.—A. Alonso Solano. —El Ea- 
; oribauo, Lioenoiado Lois Ramírez.
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CORDOBA.
Núm. 2997

Don Antonio Alooeo Solano, Jnei de primera 
instancia de esta ciudad y en partido.
Bago saber: goe por providanoia fe- 

che treoa del actual, dictada en aatoa 
ejeuativos á ítístanciá del Procurador 
don Antonio Caballero Rede!, en nom* 
bre de dofia Araceli Carrillo de Albor* 
noz y Mellado, oontra don Antonio Ló
pez Melendez, por cobro de peaetas, ha 
mandado eacar ApúbHoa so beata, por 
término de veinte dita, la finoa ai- 
.gaiente:

Una casa eitaada en la calle Agustín 
Moreno, de esta oindad, número ciento 
coarenta y ano moderno, con tachada 
Sor, y linda por la derecha aaliende 
con la número ciento treinta y naeve, 
gas administra den Roque Agnado; por 
an izquierda oon la número ciento caá- 
rentá y tree de don Nicolás Garda, y 
por sn espalda y fondo oon las ya diea- 
oionadas.

Cayo re mate .tendré efecto en la Sala 
Andienoia de este Jozgedo, el día once 
de Octobre próximo, & la una de so tar
de, por el precio de cinco mil doscien
tas pesetas, rebajado al veinte y cinco 
por ciento da esta cantidad, bajo las 
condiciones eigníentes:

1 .* Qae loa lítoloa de propiedad de 
la finca gne se enajena, estaría de ma
nifiesto en la Escribanía del actaario, 
para qae puedan examinarlos los qae 
gnieran tomar parte en la sabasta; pre- 
Tiniéndoee que lo# licitadores deberán 
conforma feo con ellos y que no tendrán 
derecho à exigir niagnnos otros.

2 .* Qae no se admitirán postaras 
que no cobran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .* Qae para tornar parte en la so- 
basta deberán los licitadores oonsignar 
previamente en la mese del Juzgado ó 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
da esta provincia, ana cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del tipo marcado para la en basta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á catorce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete. -r A. Alonso Solano.—El actua
rio, Teodomiro Fernández.

CABRA
Núm. 2328

Don Jesá Soler y Darosí, Juez de primera 
instancia de este partido..
Hago saber: que en los autos ejeon- 

tivoa que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador don Juan de 
Dios Amo, en representación de doBa 
Emilia Alamango y Brady, contra dos 
Alejandro del Castillo, he .mandado se 
saqeen á subasta por segunda vez, con 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
importe de la tasación, por no haber 
habido postores en la primera, las fin* 
cas siguientes:

1 .* Una hacienda de tierra y viña 
y plantonar en el partido dehesa de la 
Merced, de este término, con casa-teje, 
marcada con el número trescientos 
treinta y dos, su cabida doce fanegas y 
once y medio celemines, equivalentes á 
ocho hectáreas, once áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas y cuarenta y cinco de
cimetres: linda á Oriente tierra y viña 
de don Vicente Campins y pedriza de

den Aptonlo Ortiz; al S^r el propio do ti 
Vicente Gampipe y vi^ae que fueron 
de la testamentaria de dúo Pedro Dan 
aa; á Poniente viñas de dichi testa
mentaría, otras de José Muñoz y más 
de don Alejandro del Castillo, y al 
Norte la carretera de Priego, cuya fin
ca ha sido valorada, comprendiendo su 
casa-teja y el fruto de aceituna pen
diente, e^.Ip cantidad ^e dqs piil ocho 
oientas oioonecL# pesetas, de la que de- 
dubido el veinte y oi^oo por ciento, 
qeedan como tipo de esta subasta

2137 60
2 ." Una suerte de olivar, viejo ene! 

partido de la Fuente de las piedras, de 
este término, coya cabida, según titu
lación, es de tres fanegas, diez y nueve 
celemines y dos cuartillos, ó sean ona 
hectárea, noventa y nn áreas y doce 
centiáreas: linda al Norte oon la carre
tera de Carteya; al Sor y Poniente la 
acequia de las huerta#, y á Levante oli
var de Antonio de la Cruz y de dofia 
Joaquina Carmona, la ocal ha sido va
lorada en tres mil enatrocieutas eesenta 
y ocho pusatas setenta y oihoó cénti
mos, de las que deducido el veinte y 
cinco por ciento, quedan corno tipo de 
la eubaata 2609 79

3 .* La casa número dies y seis de 
la cape del Río da la Cueva, de esta 
ciedad, oaya fachada está áLevanta,, y 
linda por su derecha entrando con ca
sa# de Joaquín Romero; izquierda otra 
de Andrés Laque, y por la espalda oo- 
rralee je otra de herederos dé dofia 
Francisca de Paula Blsdero, la cual faé 
justipreciada en. tres, mil ochocientas 
pesetas, por lo que deducido el veinte 
y cinco por ciento, queda como tipo de 
la subasta en 2850

A* La casa número trece de la calle 
Ouetta dei Bachiller Antón de León, 
cuya fachada está al Norte, y linda por 
su derecha entrando oon otra de don 
Alejandro del Cástitlo; por la izquierda 
otra de doha Remigia Prieto, y por la 
espalda corrales de otra de dofia En
carnación Prieto, faé justipreoiada an 
mil setecientas cincuenta pesetas, de 
las que rebajado el veinte y cinco por 
ciento, queda como tipo de subasta

1312 60 
5,* La casa número treinta y tree 

de la calle Toledano ó Cerro de San 
Juan, de esta ciudad, cuya fachada es
tá al Norte, y linda por su derecha en
trando y por la espalda oon la Ronda 
del Cerro, y por la izquierda casa de 
Ricardo Esoaño y sus hermanos, fuá 
valorada en dos mil doacientae setenta 
y oínoo pesetas, por lo que deducido el 
veinte y cinco por ciento, queda corno
tipo de subasta 1706 26

El remate tendrá logar en la Sala 
Aadienoia de este Juzgado, á las diez 
de la mafisna del día treinta dal co
rriente, y en él ne se admitirán posta
ras que no cobran las dos terceras per
tes del valor dado á los bienes, debien
do los licita lores consignar previameo- 
te en la mesa del Juzgado el diez per- 
ciento del precio asignado como tipo á 
la finoa, en cuya adquisición se inte
resen.

Los antecedentes sobre titalación 
obran en los autos y estarán..de maní-? 
fiesto en la Escribanía, para que pne-

den examina^ci cuantaspirsona# fia
ran tornar parte cuja Bubaíta; p^vi- 

11 i end o á estas que debería oonformar- 
se con ellos—y no tendrán derecho á 
exigir otros, por lo qee, después d«l 
remete, no se les admitirá ninguna re
clamación por defecto ó ioeafioienoia 
de loe tituloe.

Dado en Cabra á primero de Sep- 
é¡,embre de mil «oheoi^eutoe p^qjijenlja y 
si et 6.-;-José Soier.—El actuario, Li- 
ceuciado Alfredo Hurtado.

1

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm., 8988

Dod José MaÚoz Bocanegra, Juez de úu* 
tmcción de este partido judicial,

Por la presente requisitoria hago sa
ber á los de igual clase y municipales, 
AJopldee, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de polio/a judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Francisco Palomero y Co
rral, se instruye sumario por el delito 
de hurto de oaballerias, en el que ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reine Re
gente (^. D. g,), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes, 
procedan à la busca y captura de los 
sujetos que luego.se .expresarán, po- 
niéndólós, en aa -caso, oon las seguri- ' 
dadas convenientes, -á disposición de 
este Juzgado, en las oároeles del par
tido.

T para que se personen en la Salai 
Audiencia de este Tribunal á respon
der da los cargos que oontra los mis
mos resoltan en dicha ososa, se les oon- 
oade el término de cinco días, conta 
dos desde la inserción de esta requisi
toria en loa periódicos oficiales; aperci
bidos que de no verifioarlo serán decía 
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hobiei e logaf en derecho.

Se interesa an esta requisitoria la 
ííR??^,7 PáP^'^'^á de ojnoo sujetos dea* 
coítodiá'ós, uño uoifio de unos cincuen
ta años, de estatura regalar, moreno, 
los cuales se hospedaron en esta villa 
el día veinte y siete de Agosto último 
en-o asa d eJesús Chavos Barbero.

Dada en Hinojosa del Duque á diez 
y siete de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y siete. — José Moñoz Bo
canegra.—-Por jnandado de S. S.*, 
Francisco Palomero,

Número 2990
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y aotua- 
ción de don Francisco Palomero y Co
tral se instruye sumario por el delito 
de hurto de caballerías, en el que ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captara del sujeto 
que luego se expresará, poníéndolo, 
en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Aadiancia-de este Tribunal á respon- 
der de los cargos que oontra el mismo 
resaltan en dicha oa-jsa, se le concede

el tám^o de oínoo días, eoítidí^cl^; 
4$ la inserción de ##U rsquisiteri* ^ 
los periódicos oficiales; aperoibiáu Í®® 
de no verificado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
logar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria » 
busca y. captura de un sujeto deeoouo* 
oi3o, como de veinte y cobo á treinta 
afine, alto, grueso, rabiló, oon blu## 
cuadros, sombrero blanca de ala ano • 
y pantalón á ouadroe, presunto antor 
del harto de oínoo caballería^, vérifié^ 
db en la noche del do# del acte#!
Juan Coleto Jordan y otros vecinos de 
Sa^ia Eufemia, cuyo eojeto estovo • 
día Bei# del actual en el pueblo de A * 
nls, provincia de Sevilla, y #1 ®®^ ’’’^* 
por la Guardia civil se dió á la fn^® 
dejando abandonadae cuatro oab *■ 
rías proco den te 8 del Juan Colet# f * 
lioiano Marillo.

Dado en Hinojosa del Duqu# **' 
torce de Septiembre de mil ecboc^n 
toe noventa y siete. ■ José Mofio^ ® 
oanegra. — Por mandado de S- 
Franciéco Palomero.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipi]! ®® 
hallan de venta en la impreiitá ® 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDW 
tes para guardas jurados se i» * 
de venta en la imprenta del D
RIO OB CORDOBA. , 

LAS' NUEVAS NO; 
minas con arreglo al último i*^ 
puesto transitorio de guerra? 
hallan de venta en la impreuta 
DIARIO DE ÓÓBÓ0BA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratorié / 
los modelos 3e alta y baja, ^^^^ 
glados al modelo oficial, se h»^ * 

de venta en la imprenta del U 
RIO DE CORDOBA, Letrado®’ 

núm. 18.
LOS CERTIFICA' 

dos trimestrales del 1 por 1^ 

bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del DL

DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las o^oc^^ 
de este ramo de la adíflúúS^®®^. 

municipal, se remiten á vue ^^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Cordo A

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan e 
en la imprenta del “Diano.s -

Iia.riMat# ¿al DÍAUÍO DE GÚE'U
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